
RESUMEN DE CONTRATOS SERVICIOS PROFESIONALES DE TRABAJO

MES DE MARZO DE 2016

NO. NOMBRE DEL BENEFICIARIO ACTIVIDAD A
REALIZAR

UNIDAD SOLICITANTE PERÍODO DEL CONTRATO MONTO OBSERVACIONES

2 Lisseth Nayarith Domínguez Docente por hora Santa rosa de Copan 3 de febrero al 14 de Diciembre de 2016 L. 95,962.80 Ver documento
3 Patrona esmeralda Zacapa López Docente por hora Gracias 22 de Enero al 30 de junio de 2016 63,600.00 Ver documento
4 Jorge Alberto Bu Enamorado Docente por hora La ceiba Del 07 al 08 de noviembre 2015 2,500.00 Ver documento
5 Jorge Alberto Bu Enamorado Docente por hora La ceiba Del 12 al 13 de septiembre 2015 2,500.00 Ver documento
6 German Edgardo Alvarenga Docente por hora La ceiba Del 1º de sept. al 7 de diciembre de 2015 12,375.00 Ver documento
7 María clarisa Martínez Ávila Docente por hora La ceiba 1º de septiembre al 7 de diciembre de 2015 39,600.00 Ver documento
8 Jonathan Humberto borden Docente por hora La ceiba Del 03 al 24 de enero de 2016 31,000.00 Ver documento
9 Laura Lizeth Bustillo Carrasco Docente por hora Tegucigalpa 03 de febrero al 12 mayo 2016 64,000.00 Ver documento
10 Huber Alexis Martínez Barahona Docente por hora Tegucigalpa aula magna 01 febrero al 31 enero 2017 114,000.00 Ver documento
11 Johnnatan José Noel Zamora

murillo
Administrativo Tegucigalpa 1º de febrero al del 2016 al 31 enero 2017 110,021.04 Ver documento

12 Indira Daniela Pineda Hernández Docente por hora San Pedro Sula 26 de enero al 31 de diciembre 2016 129,585.43 Ver documento
13 Gustavo Adolfo Gonzales Cáceres Docente por hora Tegucigalpa 26 de enero al 31 de diciembre 2016 129,585.43 Ver documento
14 Ángel Leonardo Cruz Farrera Docente por hora Nacaome 26 de enero al 31 de diciembre 2016 129,585.43 Ver documento
15 Marco Antonio Miranda García Docente por hora Santa rosa de Copan 16 de febrero al 14 de diciembre 2016 91,378.59 Ver documento
16 Ilda Elizabeth Torres Gonzales Docente por hora Santa Rosa de Copan 1º de febrero al 14 de diciembre de 2016 95,962.80 Ver documento
17 Olga Suyapa Portillo Docente por hora Santa rosa de copan 1 de febrero al 14 de diciembre 2016 95,962.80 Ver documento
18 Sergio Geovany Cuellar Fúnez Docente por hora Santa Rosa de Copan 26 de enero al 14 de diciembre 20165 127,600.00 Ver documento
19 José Ángel Tabora Galeano Docente por hora Santa Rosa de Copan 16 de febrero al 14 de diciembre de 2016 91,378.59 Ver documento
20 Jorge Arturo Pineda Pineda Administrativo Santa rosa de Copan 16 de febrero al 14 diciembre 2016 91,378.59 Ver documento
21 José Rutilio Martínez Hernández Administrativo Santa rosa de Copan 1 de enero al 30 de junio 2016 55,010.52 Ver documento
22 Ana Asucena Cáceres Quintanilla Administrativo Gracias Lempira 07 de enero al 30 junio 2016 53,176.84 Ver documento
23 Santos Antonio Vásquez Aguilar Administrativo Tegucigalpa 01 de febrero del 2016 al 31 enero 2017 110,021.04 Ver documento
24 Henry Alexis Cáceres Flores Administrativo Tegucigalpa 01 de febrero 2016 al 31 enero 2017 110,021.04 Ver documento
25 Alex Geovanny Miranda Hernández Administrativo Tegucigalpa 01 de febrero del 2016 al 31 enero 2017 110,021.04 Ver documento
26 Jennifer Sarai Portillo Argueta Administrativo Santa Rosa de Copan 26 de enero al 14 diciembre 2016 127,600.00 Ver documento
27 Paola Sarai Orellana Paz Administrativo Santa Rosa de Copan 1º de septiembre al 7 de diciembre de 2016 106,333.33 Ver documento



DAVID ORLANDO MARIN LOPEZ, A~ástcr en Administración de Empresas, mayo- 
de edod, cosodc. hondureño, con r-esicencio y domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, 
Municipio del Distrito Central. con cédula de identidod número 0803-1956-00303, 
actuando en su condición de RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZAN, con facultades suficientes para este acto, 
quien en este Contrato se denominará EL RECTOR; y de otra parte LISSETH 
NAYARITH DOMINGUEZ SOMETA, mayor de edad, hondureña, Licenciada en 
Educación Básica, con domicilio en la Ciudad de Santa Rosa de Copan y en 
tránsito por la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distritc Central, con identidad 
número 0401-1988-00104, actuando en su condición personal, quien en adelante se 
denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar como al efecto 
celebramos el presente CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES Y 
TECNICOS e11 Jos +érnunos. condiciones y esí ípulccíones siguientes: PRIMERO: 
OBJETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA se obliga a prestar sus 
Servicios Profes'onales en el CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
SANTA ROSA DE COPAN de la UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZ:ÁN, quien se respon!lnbiliza e e.ntregar los siguientes 
productos: 1) Atención en ct.clquiero de las diferentes áreas del servicio al 
público: Préstamo y Circulación, Referencia, Multimedia, Hemeroteca en el horario 
que establezca el Departar.1ento de Tecnclogía Educativa: 2) Facilitador en 1. ,~--;""" • 

/, . . ' 
búsqueda de las fuentes de información que solicitan os usuarios a través 9_ :. \ ~. 
catálogo en línea (OPAC), ca·álogo manual e índices; 3) Ser g:.iía en la ubica on _ '. / 
del recurso o material qee el usuario requiero, tanto en soporte impreso, ~.~3' /. 
::ligital, multimedia u otro; 4) Procesamiento técnico de los recursos de 
información en todo formato y soporte (de manera manua y automatizada); 5) 
Organización y rnan 1 enimiento constante de las colecciones: 6) Sugerir 
bibliografía (todo forme+o y soporte) para su adquisición, de acuerdo e 
las necesidades de los usuarios; 7) Elaboración de informes, reporte! 
estadísticos de préstamo y ci-culccién de recursos; 8) Apoyar las 
acciones y activinad<>-5 que. realice. el Departamento de Tecnología SEGUNDO: 
RESPONSABILIDADES: EL CONTRATISTA se compromete o cumplir con 
los Servicios Profesionales descritos en este contrcto y en tal sentido asurr.e toda 
la responsabilidad legal, de acuerdo con las leyes de nuestro pcís.- 
TERCERO: COSTOS Y FORMAS DE PAGO: EL RECTOR dice que la 
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZ:AN pagará 
a EL CONTRATISTA la cantidad glob:il de NOVENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y DOS LEMPIRAS CON OCHENTA CENT AVOS 
(L. 95,962.80), los que se cancelarán a solicitud del contratista a 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN 

CONTRATOS-RECURSOS HUMANOS 
Tegucigalpa Honduras, l,j\ 

1'('l Directo ( 5C4) 2239--!513 .l!:tt. 2122 
\\t\V\V.upnfn1.cdu. 111 



~í\RITH DO INGUEZ S. 
El Contratista 

razón mensual de: NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y OCHO 
LEIAPIRAS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS (L. 9,168.42) en cada 
uno :le los meses de febrero a noviembre y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO LEMPIRAS CON SESENTA 
CENTAVOS (L. 4,278.60) en el mes de diciembre, previo nr.ta dP.. 
recepción del servicio realizado a satisfacción de la Coordinación del Centro 
Universitario Regional de Santa Rosa de Copar¡ ce la UPNFM, corqados al 
objeto del gasto 24900 Otros Servicios Técnicos Profesioncles.- CUARTO: 
PLAZO DEL CONTRATO: Este servicio profesional lo realizará en el periodo 
comprendido del 1 de febrero al 14 de diciembre del año 2016, lunes a 
viernes de 1:00 p.m. a 8:00 p.m., y cuando sea requerida porc los fines de 
semana- QUINTO: RESOLUCION: Este Contrato podrá ser resuelto por los 
cosos siguientes: a) Atraso injustificado por cualquiera de las partes, en 
cumplir con los trámi-es y requisitos establecidos en es-e contrato; b) que 
EL CONTRATISTA ceda o Traspase o por cuclquier otro título l rcnsmitu el 
presente contrato a ter-ceros, sin la cutorización previa, exoreso y por escritc de 
EL RECTOR; c) Por mutuo acuerdo entre las Fartes; d) Que cualquiera de las pcr+cs 
deje de cumplir con los obligor.ionP.~ deriv(ldCl5 de. este Contrato, después de 
habérsele requerido por escrito; e) Por las demás causales legales.- SEXTO: EL 
CONTRATISTA libera a la UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZAN de toda responsabilidad lcborol presente o futuro 
con su persone por ser este un Contrato de Servicios Profesionales y Técnicos y 
:arecer este del elemento de subordinación que tiaificon Jos Contratos laborales.- 
El presente contrato es de Prestación de Servicios Profesionales sujeto al derecho 
administrativo ce confor-nidcd al articulo 3, literal a) de la .._ey de juris::licción 
Contencioso Admmrstr-attvo por tal razón para este Contrato El Contratista no se 
considerará como trebojcdcr subordinado, y no adquirirá los beneficios que 
o+orqun a los trobojodo-es perrnenentes de la In$1it'•Jción y desempeñará su labor 
con rcspc-iscoihdcd y con la diligencia que se requiero .. - SÉPTIMO: Ambos partes 
declaran que aceptan los términos del presente C:mtrato y en consccucncio 
queden vinculcdos en lo relacíón profesional a que se refiere el mismo.. 
Prometen además. darle el debido cumplimiento, en todo la IJltP. rre.visto 
en cuento a obligaciones y derechos de las partes. se sujetarán a lo 
dispuesto en la Leyes Administrativas que regulan este tipo de :ontrato.- 
En fe de lo cual, ambos partes cceptc-i el presente Contrate y firman este 
documento, en la ciudad de Tegucigalpc, Municipio del Distrito Central al primer dío 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. 

lisseth Nayarith Pág. No.2 Contrato Servicios Profesionales y Técnicos], UPNFM. 
Domíngue.z Someta, 1 de febrero al 14 de diciembre del año 2016. 
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